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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 301 del Código General del Proceso, 

y teniendo en cuenta el poder otorgado por la demandada, así como la contestación 

presentada por el profesional del derecho Diego Mauricio Marín Aranzales, 

ténganse notificada por conducta concluyente a la demandada, a partir del día de la 

notificación de este auto, y por contestada la demanda. En consecuencia, se 

reconoce personería jurídica al abogado referido, para actuar en los términos y bajo 

las facultades conferidas en el respectivo poder. 

  

De otro lado compártase al abogado citado el link del expediente con el abogado 

antes indicado. En firme este proveído pase a despacho para fijar fecha para 

audiencia 

 

Notifíquese 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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